
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Dos (2) de mayo de dos mil veintitres  (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado ACEROS Y ESTRUCTURAS S.A.S 
DAVID RESTREPO MONSALVE 

Radicado No.05001-40-03-014-2021-01155-00 

Asunto: -Incorpora notificaciones y tiene por 
notificado a uno de los demandados. 
-Requiere adelantar tramite notificación 
en debida forma.  

 

Se incorpora al expediente digital el memorial allegado el 23/09/2022 (Archivo digital 

PDF 012,013,015-C01) por parte de la apoderada judicial de la parte demandante, 

el cual contiene constancia de envío de la notificación personal a la demandada 

ACEROS Y ESTRUCTURAS S.A.S, a la dirección electrónica indicada en la demanda; 

al verificar la misma se evidencia que se encuentra ajustada a derecho en 

cumplimiento del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, razón por cual se 

tendrá por notificada a la demandada ACEROS Y ESTRUCTURAS S.A.S 

desde el 28 de septiembre de 2022, conforme lo preceptúa la norma, de 

acuerdo a la información visible anexo digital PDF 0015-C01. 

 

Con relación al memorial de fecha 15/02/2023 (Archivo digital PDF020- C01), el cual 

contiene constancia de envío de la notificación personal al demandando DAVID 

RESTREPO MONSALVE a la dirección electrónica informada en memorial de 

15/02/2023, la misma no será tenida en cuenta, toda vez que en los anexos no se 

aportó el auto de fecha 19/09/2022, del cual debe ser notificado el demandado.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante a fin de que adelante las 

gestiones necesarias para efectivizar la notificación del demandado David Restrepo 

Monsalve, en debida forma. Para tal efecto el Juzgado otorgará el término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

auto, so pena de darse aplicación al art. 317 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  
JUEZ 
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